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DOCTOR EN JURISPRUDENCIA Pasaje Carlos Ibarra 176 y Av, 10 de Agosto + Edificio Yuraj Pirca + Oficina. 504 
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Quito DM, junio 20 del 2006 

SEÑOR - 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración: 

  

Adjunto a la presente la tercera copia de la CESION DE PARTICIPACIONES 
de la compañía FLEXICUP CIA. LTDA. otorgada por la compañía LLATINVAL 
S.A. a favor de la señora SONIA AZIYADE SUAREZ MALO, para que se sirva 
archivar al expediente correspondiente. : 

      

Atentamente. 

  
 



  

CAHSION DE PARTICIPACIONES DE FLEXICUP CIA. LTDA. 
, 

  OPÓRGADO POR:    
G. JORGE NEY MANCHENO VELASCO EN CALIDAD DE GERENTE 

NERAL DE LA COMPAÑÍA  LATINVAL . LATINOAMERICANA DE 

AJFAVOR DE: 

SRA. SONIA AZIYADE SUAREZ MALO 

  CIPANTIA: SUS. 56,00 

Di 3 CC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy nueve (09) DE MAYO, del año 

dos mil seis, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro DDPMSG de fecha cinco



de agosto del años dos mil tres, comparece: El señor 
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ingeniero JORGE NEY MANCHEBENO VELASCO, de estado civil 
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casado, en calidad de Gerente General de la compañía 
        a 

LATINVAL  —LATINOCAMERICAN 

  

  

  

calidad de CEDENTE y la 

de estado civil casada, 

  

        

  

  

    
  

desprende del poder que se grega como habilitante, en 
e Tri 

calidad de CESIONARIA, El compareciente es ecuatoriano, 

de Quito, hábil e idóneo para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fe y me presenta para que eleve a escritura 

PARTICIPACIONES, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.“ Comparecen a la 

Te 2 Ay a — dra iatis y + > s lebración de esta escritura pública por los derechos que 

representa, por una parte en calidad de CEDENTE el señor 
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otra parte en calidad de CESIONARIA la señora Sonia Aziyade 

  

 



Universal de Accionistas de la  Compañíalut 

LATINOAMERICANA DE INMUEBLES Y VALORES S.A., 

  

del Acta de Sesión de Junta Cuya- copla 

acompaña; Y, además justifica las Calidades en que 

comparece con la copia del nombramiento que se agrega como 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y 

llimente capaz de celebrar, como en efecto celebra el 
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nptituyó mediante escritura pública celebrada el 

iséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho 

el doctor Olmedo del Pozo, Notario del cantón Quito, 

     

  

un capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL  sucres e 

crita' en el “Registro 

ha veinte y cinco de marzo de mil novecientos sesenta y 

nueve; Y, B).- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notário Quinto doctor Edgar Patricio Terán, el catorce de 

mario de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el 

Reg¿stro Mercantil del cantón Quito el diez de junio del   
mismño año se celebró una de Reactivación, Prórroga de Plazo 

de Duración, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

social, aumentándose el capital a TRECE MILLONES 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TERCERA,- 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Por medio del presente contrato 

de Cesión de Participaciones, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas, el señor ingeniero 

 



  

JORGE MANCHENO...VELASCO--en- calidad. de--Gerente- Senegal... 

de la compañía LATINVAL 112 NOAMERICANA | _DE INMUEBLES Y 

  

    a. o A 
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Suárez Malo, CIENTO CUARENTA . PARTICIPACIONES... . Cuarenta 

centavos de dólar (SUS. 0,40) cada una, por un monto total 
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de CINCUENTA Y SEIS DOLARES ($US. 56,00). CUARTA.- CESION Y 

PRECIO.- La Cesión de participaciones a favor de la señora 

Sonia Aziyade Suárez Malo se la hace por la suma total de 

Q O a Ea
 

a O,
 

o O
,
 

e D E
 D O g m 

p
a
 

0) O 0 53 c
t
 

P
e
 

a.
 

o)
 O.
 

0 A Cl
 

0 pa o O 5 o o 5 +
 

0)
 

S pa
 O 5 3 D a ce
 D 

mencionada a su entera satisfacción, sin tener reclamo 

QUINTA.“ ACEPTACIÓN, O
 ¡0
 

0 + 0)
 

9)
 

O e
]
 

10!
 

G 0)
 

pa ¡5
 oO do
 

E pp
 

L
s
 BS 0 wa
 

O
 E 

Participaciones de la Compañía FPLEXICUP CIA, LTDA. hecha a 

O
 O a 18)
 

0 EN
 

p
o
r
 

Ñ 

3 

+
 E Za ¡Ea
 E 5 3
 a 15
 

O
 

9
 

E
 

ss
 

E ces
 

O E su favor por 

INMUEBLES Y VALORES S.A., por convenir a sus intereses. El 

E
 

0]
 

6 o CA
 a Z A O Ó pa bi
 

+, E O
 S Es
 

La
i y ' a E presente instrumento públ 

Cesionaria las participaciones especificadas en la cláusula 

ercera del resente contrato, con todos sus derechos y e 

obligaciones. De este modo el Cuadro de integración de 

capital queda de la siguiente manera: 

NOMBRES CAPITAL SUSCRITO NRO. DE PARTIC PORCENTAJE 

Y PAGADO 

Sr. dorge Ney Mancheno Velasco 480,60 1.200 89,55 % 

Sra. Sonia A, Suárez Malo 56,00 140 10,43 3 

TOTAL 536,00 1.340 100,00 3% 
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veintisiete de marzo del año dos mil seis, conforme aparece 

de la copia certificada del acta que se adjunta, donde 

autorizó al socio: compañía LATINVAL LATINOAMERICANA DE 

INMUEBLES Y VALORES  S,A, la cesión de todas sus 

pafticipaciones en la compañía FLEXICUP CIA, LTDA. esto es 

F 

Malo. SEPTIMA,- GASTOS.“ Todos los gastos 

  OCTAVA.“ DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

Contrato, como documentos habilitantes, 

  

sesión de Junta General Universal de 
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u E LATENCOAMERICANA INMUEBLES Y VALORES S.A. y FLEXICUP CIA. 

LTDA., celebradas el veinticuatro y veintisiete de marzo   
del dos mil seis, respectivamente. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta clase de contratos. 
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con matricula número cuatro mil ochenta y siete (4087) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 
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| Señor ingeniero 

| Jorge Ney Mancheno Velasco 

| Ciudad.   
De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de 

LATINVAL LATINOAMERICANA DE INMUEBLES Y VALORES S.A., en sesión 

del 25 de noviembre del 2.005, tuvo el acierto de reeslegile GERENTE 

| GENERAL de la Compañia. 

Su nombramiento tendrá una duración de DOS AÑOS desde la fecha de su 

inscripción, Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social, que 

forman parte de la escritura de constitución y que fuera otorgada el 30 de marzo 

de 1.984, en la Notaría Décimo Novena del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el 11 de junio del mismo año” Como-Serente-Senerome-cotespores . 

la reoresentación legal, judicial y extraludiiladeterSehrvaBÍfcuted prevista en el An, 7 
7 “el Cecrelo No, 2385 publicada en Registro Oficial $64, de 

   

   

           

Muy atentamente, 

dí 
Sra. María Verónica Má 

y PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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enero de mil novacieñ- 
  

PODER GENERAL / | / tos noventa, ante mí - 
  

QUE OTORGA LA SEÑORA 

SONIA SUAREZ Mano DÉ y 

Doctora Ximena Moreno 

de Solines, KHotaria Se 
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MANCHENO EN FAVOR | gunda del Cantón Quito 
  

DEL INGENIERO NEY | comparece la señala So 
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MANCHENO VELASCO, 
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nia Suárez Malo de Man 
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cheno, por sus propios 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
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da en esta ciudad, capaz ante la Ley a quien de 

conocerle doy fe y me solicitan _slevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase autorizar en su registro de 

escrituras públicas, una de Poder General, contenida en 
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Nombre: Sonia Suárez Malo 
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constituir sobre ellos prenda, ya sea cid, comercial 

TERCERA.-FACUULTADES n_E_5L 

  o. industrial, facultandole expresamente para estos] 
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efectos, según la disposidión fconteñida 

ciento ochenta Y arto réformado”.: 

mediante. la Ley número) cu fenta y: t 
Í 

  
de la sociedad comyugál, o pacte precios, plazos, 

F 

É , seguridades y cock de pago de precios si éstos fueren 
  

a plazo; fije cabMás "linderos, y estipule las 
  

condiciones que creá convenientes pudiendo recibér los 
  

precios y suscribir hos correspondientes documentos 
E=   

escrituras - públicad, así como también recibos, 
Ax   

10 

finiquitos y, cancelaciones;  TRES).- Para que de y 
  

1 

.reciba dinero a mutuo O_ en depósito, pactando las 
  

12 

condiciones inherentes a estos contratos, aceptando Y 
  

constituyendo cauciones hipotecarias, prendarias o 
  

14/ 

fianzas personales que aseguren el cumplimiento de las 
  

obligaciones. Tales contratos podrá  celebrarlos con 
  
  

cualquier persona natural o jurídica, de derecho 
  

17 

18 

19 | 

29 

a   2 

23 
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*   19 

público _o privado, como por ejemplo las instituciones 

de Crédito o Bancarias, el Gobierno de la 'República, 

los Municipios, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, etcétera; CUATRO).- Para que obligue a la 

mandante solidariamente con wma o varias personas 

respecto de las obligaciones que contraiga CTNCO),-— 

Para que cobre y reciba el dinero, útiles, muebles y 

enseres, que a cualguier título le correspondan a la 

mandante Y a la sociedad conyugal; cobros y 

percepciones que los hará judicial o extrajudicialmente: 

SEIS).- Para que le represente en _ toda clase de juicios 

  

 



  

P
S
 

nt 
que tenga o que Se le presenten en lo sucesivo, bien 

sea en .demanda o en defensa de sus intereses, derechos 

Y acciones, 

  
Para que gire, ceda O proteste cheques, libranzas, 

letras de cambio y toda clase de documentos y papeles 

fiduciarios; OCHO).- Para que coloque en los Bancos 

así cómo de la sociedad conyugal; SIETE) .- |. 

  

  
dineros que le pertenezcan a la poderdante y ala 

sociedad conyugal, ya sea esta colocación en calidad de 

despósito, cuentas corrientes o de ahorro; y, así 

mismo, en ejercicio de este Poder, retire a su voluntad 

tales colocaciones. NUEVE, .- Para que transija en 

juicio o fuera de al, pudiendo someter toda     
Los al apoderado para el ejercicio de los derechos Y 

controversia a juicio de árbitros de derecho, o de 

árbitros arbitradores, facultandole para designarlos.- 

DIEZ).-. Para que, intervenga a su nombre yen el de la 

sociedad conyugal _en la formación de sociedades, ya. 

sean civiles o mercantiles, y entre éstas, bien sean en 
ont 
E 

nombre colectivo, en limitadas O anónimas, facultando 

+ 

obligaciones que en__ calidad de socio adquiera o 

cóntraiga la mandante yfo la sociedad conyugal .- 

ONCE) .- Este poder lo otorga sin limitación alguna, 

_facultando al apoderado para que Je represente en 

todos los casos en que de acuerdo con la Ley es 

necesario cláusula especial. DOCE).- Para que repudie o 

en su caso acepte con beneficio de inventario, 

  

donaciones, herencias o legados que se le hicieren a la   compareciente.- TRECE).- En fin, concede a su   7 1 
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TA 
apoderado todas las $) 

| 
los Procuradores Generales, Í ta mbién .. rcÉsE Pads, Wi 

; a 
LN 7 209 E) E 

del artículo cuardhta ly ocho del conte; 
  

Procedimiento Civil, abronajíao desde ahora todo cuanto 

el apoderado haga ¡0 dierciciode este Poder.- Usted, 

señor Notario, se sor irá aíógar las demás cláusulas 
——   

  

  

  

de estilo para fla perfecta validez de la 

correspondiente escridura pública.- firmado).- Doctor 

Miguel Falconíi Puig, matrícula número mil sesenta: y 
- ls 

seis.- Hasta aquí tla minuta que queda elevada a       GU 
escritura pública con todo el valor” 

A 

Y fue íntegramente a la compareciente por mí la Notaria, 

legal. Y leída que 
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- 3 se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo 

. 14 lo cual doy fe.- Po 
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. Sra. Sonia Suárez Mal “as Manéheno: ce ¿ 
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Firmado." Lea N taria 
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fe de elio confiero esta VIGESIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
"LATINVAL LATINOAMERICANA DE INMUEBLES Y VALORES S.A. 

CELEBRADA EL 24 DE MARZO DEL 2006. 

alos veinte y cuatro días del mes de 
las dlecisiete horas (17500), en las 

oficinas de la Empresa, ubica cada av en ida Diez de Agosto 80-00 y Pasaje 
Paredes, con la asistencia de los señores ingeni lero Jorge Ney Mancheno 
Velasco, Sonia Suárez de Manche no Sonia María Mancheno Suárez, María 

Werónica Mancheno Suárez, Ney Alberto Mancheno Suárez, y, Jorge tán 
Mancheno Suárez, quienes son lodos lo os accionistas propietarios -del-siemp 
ciento del capital social de la compañía “LATINVAL LATINOAMERICANA DE 
INMUEBLES Y VALORES 5,A”, se constituyen, por decisión unánime de los 

po entes en Junta General Universal de Accionistas. Preside la reunión la 
señora María Veróni ica Mancheno Suárez, Presidenta de la Empresa, actúa 
como “Se ecretañio el ingeniero Jorge Ney Mancheno Velasco. Los asistentes A 

unánimemente deciden tratar el si iguiente punto del orden del día: 1.- Cesión de 
Part ticipaciones gue la compañía LATINYAL SA. tene en la compañía 

dl CÍA. LTDA. La Presidenta al declarar instalada la sesión e iniciar el 
tamiento del único punto del orden del día, mociona que las participaci iones 

que se tene en la compañía FLEXICUP CIA LTDA. es decir 14 
participac iones de cuarenta centavos de dólar (SUS. 04,00) cada una, dando un 
iy Cincuenta y seis dólares, sean cedidas a la señora Sonia Aziyade 
Suárez Malo. Luego de varias' deliberaciones la propuesta es aceptada y 

en la ciudad de San Francisco de AI , 
marzo del dos mil seis, (2.008) 

  

4
 

aprobada por unanimidad por ser así la voluntad de todos los accionistas 
asistentes y se autoriza al ingeniero Ney ey Mancheno Ye lasco gue iramile y 
suscriba cualesquier documento para cur iotir con la voluntad de Junta. 

: p decreta un receso de treinta minutos para que por 
Secreiaría se redacte sí Acta de sa Asamblea. Una vez transcurrido este lapso, 

ón, dl lectura del Ácta siendo esta confirmada y aprobada 
por unanini nidad. - 

Para constancia de lo cual la firman en unidad de acto todos los asistentes, a 
las dieciocho horas con cinco minutos (18H05) en la que la Presidenta deciara 
concluida la sesión. A Sra. Marl a Verónica Mancneno S, Presidenta de la Junta; 

PM ing. Ney Mancheno Velasco, Secretario de la Junta; f Sra. Sonia Suárez de 
Mancheno, Ao cionista; H) Sra. Sonia María Mago teno de Mora, Accionista; B Sr. 
Ney Alberío Mancheno Suárez, Accionisia; D Se. Jorge iván Mancheno Suárez, 

  

 



  

 
 
 
 

 
 

 



1 ZON:- Tomé nota de la cesión ce participecirnes constante en 

2 la resolución precedente, al marzen de la metriz de la escri- 

3 tura de constitución de la compañia FLEXICUP CIA. LTDA. otor- 

4 geda ante el doctor Olmedo del Pozo, el 1£ de diciembre de 

  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 6 QUITO, A 12 DE JUNIO DEL 2006.- 

NOTARIA 2a 

5 Y 1968, cuyo archivo se ercuentra actualmente a mi m4 
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EL CANTON QUITO UA 
o 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 344 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco Marzo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs 291 vta, tomo 
100 correspondiente a la Constitución de la compañía “FLEXICUP CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Junio de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- A 

  

 


